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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO D E M IN ISTRO S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ilmo. S r .: Diversos Reales decretos y disposiciones de 
S. M ., publicados desde el 5 de Enero de 18i i ,  lian he
cho notables alteraciones en el ministerio fiscal y produ
cido mejoras evidentes, cuyos buenos efectos se. experi
mentan al observar el ventajoso estado en que hoy se ha
lla la administración de justicia criminal, si se compara 
con-otra época no lejana.

La unidad y concentración de aquella importante ma
gistratura ; la expedición y facilidad que se ha dado á la 
acción fiscal para que pueda ser eficaz y activa; la ob li
gación que se le ha impuesto de presentarse en estrados 
para sostener la defensa de la sociedad ; la comunicación 
frecuente y mutua entre el primer fiscal clcl reino y los 
de las audiencias , y entre estos y sus subordinados inm e
diatos; la vigilancia sobre la ejecución de lo juzgado y 
sobre la disciplina interior de los establecimientos penales, 
y otras varias innovaciones de menos importancia, reasu
midas en el reglamento de 1“ de Mayo de 18-Í-4, consi ¡Lu
yen la actual organización del ministerio público, que, 
aunque incompleta todavía , se acerca mucho a lo que re
claman los buenos principios en esta parte auxiliar de la 
justicia.

Pero deseando aun la Reina nuestra Señora perfeccio
nar aquella institución, en cuanto lo permitan la actual 
planta de nuestros tribunales y el procedimiento que hoy 
autoriza el derecho, y mientras no se consiga la completa 
reforma judicial en que trabaja sin descanso la comisión 
de códigos, me manda S. M. encargar á Y. 1. , como de 
Real orden lo ejecuto, que informe á este ministerio cuan
to se le ofrezca y parezca sobre las medidas y disposicio
nes que en su ilustrado juicio crea convenientes, y puedan 
adoptarse por el Gobierno de S. M. para dar complemen
to á Jas expresadas innovaciones y mejoras de la institu
ción fiscal.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V* l.> muchos años. Madrid 2 I de 
Marzo de 1846.=Egaña.==Sr. fiscal del tribunal supremo 
de Justicia.

M IN ISTERIO DE L A  GOBERN ACION  D E LA  PEN IN SU LA.

 Sección de Fomento.

Por Real orden de 17 de Junio de 1845 resolvió el Minis
tro de la Gobernación formar úna junta compuesta de los direc
tores generales de cam inos, de amortización y del tesoro, no 
solo para que estableciesen las bases de la licitación del emprés
tito de 20U milioues, concedidos por la ley de 9 de Junio de 1845 
con destino á la construcción de los caminos públicos, sino para 
examinar y calificar en seguida las propuestas que se presenta
sen. Asi se verificó, dámíose de intento un largo plazo á los Imi
tadores, y la mayor latitud posible á las bases de la subasta, 
con el objeto de facilitar la concurrencia y la libre y franca pre
sentación de las propuestas. El público ha podido juzgar de las 
condiciones que el Gobierno propuso entonces y del espíritu que 
las dictó edando se anunciaron en la Gaceta del 1? de Julio 
de 1845.

Con arreglo ó ellas y del modo mas solemne se realizó en 1? 
de Setiembre de 1845 la subasta, presidida por el Ministro de 
la Gobernación: examinados en seguida los cuatro pliegos cerra
dos que en el acto se presentaron, se echó de ver que uno solo 
se acercaba á satisfacer el pensamiento del Gobierno , y  que po
dría tomarse en consideración, si las explicaciones que se necesi
taban para su mejor inteligencia le hacian admisible.

No se dieron tales como el Gobierno las deseaba , y  fueron 
por consiguiente desestimadas, esperando sin embargo q u e , pro
cediendo con circunspección y franqueza , conseguiría otras mas 
ventajosas. Asi fue en efecto. Una casa extrangera , respetable 
por su crédito, admitiendo poco después las bases generales de 
la Real orden del 29 de Junio , propuso realizar el anticipo en 
términos que la junta que examinó esta propuesta la creyó ad

misible como base de una negociación, y esta fue también la re
solución del Gobierno^

Por ocurrencias que ahora es inútil enum erar, «aquella pro
puesta , alterada después esencialmente en sus bases, no solo per
dió una gran parle del Ínteres que habia ofrecido al principio, 
sino que se hizo de todo punto inadmisible. Vino luego á po
nerla cu olvido otra propuesta mejor, que por reducciones suce
sivas habia llegado á ser aceptable, y que será la base ó el pun
to de partida de nuevas proposiciones.

El dia 21 del actual la sometió á una reunión particular de 
capitalistas, por si alguno quisiese mejorarla, concediéndoles el 
término suficiente para que con cabal conocimiento hiciesen las 
mejoras que enyesen oportunas. Pero todos convinieron en que 
no les era dado proponer condiciones mas ventajosas, y solo uno 
manifestó oficialmente q u e , á pesar de creer muy razonables las 
presentadas, todavía si alguna casa extrangera bien se otras me
jores, esperaba se le diese conocimiento de ellas por H le fuese 
dable mejorarlas en beneficio del pais. Los términos en que se 
hizo esta indicación dejaban columbrar la esperanza , ó al monos 
la posibilidad de nuevas mejoras, y en consecuencia el Minis
tro se decidió á abrir una nueva subasta , bien que no pareciese 
posible que nadie tachase de insuficiente la anterior.

Para robustecer la confianza que ha inspirado esta negocia
c ión , para que ni la sombra mas leve pueda ícbajur su precio, 
S. M. la Reina (Q. D. G .) se ha servido resolver que paia el 13 
de Abril" próximo á las tres de la tarde se saque por última vez 
á pública licitación en este ministerio el anticipo de los 2»)Ü nfi- 
1 Iones de reales, concedido por la ley de 9 de Junio de 1845 con 
destino á la construcción de los caminos públicos. Servirá de base 
á dicha subasta la propuesta últimamente presentada, cuyo teñól
es el siguiente:

«El empresario entregará 1 /3  parte en obras y 2 /3  partes 
en efectivo y en cinco años, con arreglo al programa publicado 
en la Gacela de 1? de Julio de 1845.

■ Se le hará pago del total empréstito con 7 i / 2  por 100 de 
Ínteres al año y 1 /2  por 100 de com isión, ó sea entregándole 
la renta de 15 millones en 28 años.»

Los que quieran mejorar esta propuesta en la forma y bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en la dirección gene
ral de Caminos, podrán acudir á la h ora , dia y lugar que se 
han citado.

Madrid 23 de Marzo de 1846.=E 1 subsecretario, Juan Fe
lipe Martínez.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.

París  16 de Marzo.

Las noticias de América, según hemos dicho, son pacificas. El 
sistema de la libertad de los cambios adoptado por sir Roberto 
Peel ha confirmado á los partidarios de una política pacífica en 
sus prudentes disposiciones, y ha contribuido lio poco á aumentar 
sus filas. Acaso bastará, para determinar una pronta solución en 
este sentido, que los términos en que se proponga una transac
ción (quita ti va ofrezcan á ambas parles- mas conveniencia que 
cuantos se han practicado hasta el dia. Precisamente en estos ú l
timos tiempos un hombre de grande autoridad, el venerable Ga- 
Uatiu, en un escrito bastante notable, y que ha producido gran 
sensación, ha indicado un nuevo plan que parece el mas propio 
para conciliar lodos los ánimos.

Este escrito en el momento en que se ha publicado era una 
acción valerosa al mismo tiempo que una obra diplomática tal 
como debia esperarse de un talento tan ilustrado y de un nego
ciador tan experimentado. En el momento en que la America 
del Norte acababa de oir de los labios del primer magistrado 
del pais la aserción formal de que el territorio del Oregou todo 
entero pertenecía á los Estados-Unidos, sin hacer la menor re
serva para la Inglaterra, y en el que la democracia americhna 
aplaudía con trasporte semejante declaración ambiciosa y alta
nera, era preciso estar dolado de un valor á toda prueba para 
decir á la democracia que la engañaban, y que ella misma se 
equivocaba acerca de sus derechos. Mr. Gallatiu no ha temido 
salir de su pacífico retiro en los últimos momentos de su vida, 
y  hacer un último esfuerzo para tranquilizar á su patria y para 
el reposo del mundo.

Mr. Gallatin está mas enterado de este asunto que ninguno, 
pues ha entendido en él en calidad de plenipotenciario por es
pacio de muchos años, y  acerca de todos los puntos de la histo
ria de América posee por declaración de todo el mundo una 
erudición en la cual nadie le iguala. ( Debats.)

m Se lee en el Akhbar de Argel de 10 del corriente:
Se dice que Abd-el-K ader abandonó otra vez la montaña tan 

luego como supo la marcha de nuestras columnas y la proxim i
dad d el general gobernador.

Según las noticias que hemos podido adquirir, y que tene
mos por positivas, el corto número de tribus que se han decla
rado en íavor suyo en las dos asambleas celebradas en Bordj- 
el-Borgnni han obligado al ex-em ir á retirarse, con cuyo moti
vo parece que ha procurado entrar cu relaciones con el goberna
dor general, dirigiéndole dos cartas, á las cuales, se nos dice, 
no se le ha dado respuesta. ( /( / . )

Escriben de Possen cu 11 de Mar zo :
•Sabemos que todas las pequeñas ciudades del gran ducado 

serán ocupadas militarmente, y que algunas lo están ya. Diaria
mente entran en esta prisioneros. (Guc. aniv. alemana.)

La Gaceta de V o s s , periódico de Berlín, publica la siguieu-* 
te carta de Posseu del 7 de Marzo :

Aunque no se haya declarado formalmente el estado de sitio, 
no por eso es menos cierto que de hecho existe: han llegado á 
esta el burgomaestre de BuJewitz y una diputación para supli
car al comandante general envió tropas á dicha ciudad, situada* 
á tres millas de esta en el camino de Queseo y de Torn. El 
puente de W aeschcis, sobre el W .u th a , que separa el arrabal 
de la orilla derecha de la ciudad, está lleno de empalizadas, y  
ambos cuarteles t\slan separados y dominados por un íuerte. Hay 
guardia doble , y lo mismo sucede en todos los puestos del d is
trito: un medio escuadrón está pronto a montar a caballo á cual
quier hora. Ilay retines compuestos de compañías enteras, y  
cuatro piezas de artillería están siempre dispuestas. Se ha orga
nizado un sistema de patrullas ; todas las calles están vigiladas. 
A  toda persona se detiene á ÍÜJ pasos á la voz de ¿ quién vive?  
Continúan las prisiones. Díecse que se han descubierto depósitos 
de armas. ( Debats.)

Se lee en el Correo de amovía del 7 de Marzo la siguiente 
proclama, dirigida á los habitantes de Cracovia por 'los generales 
que mandan el ejército de ocupación.

Divisiones de tropas rusas y  austriacas han ocupado la ciu 
dad libre de Cracovia y su tcrritoiioj las que, unidas á una d i
visión de tropas prusianas, tratan de restablecer primero el or
den público, y  después expulsar del pais á los perturbadores que 
traten de mantenerse ocultos en él. Las Potencias protectoras 
examinarán en seguida los medios que crean necesarios para ase
gurar de una manera permanente el bienestar de Cracovia; mas 
en tanto que las Potencias dan a conocer sus resoluciones por el 
órgano de la conferencia desús residentes, los comandantes de 
los dos cuerpos de Ocupación, cuya única misión es la de man
tener el orden, han adoptado las disposiciones siguientes:

1.  ̂ Se decíala en estado de sitio la ciudad libre de Cracovia, 
y  nadie podrá salir de ella sin prévia autorización.

2. Las peleonas y las propiedades de los habitantes pacíficos 
serán respetadas.

3 ! Todos los propietarios y administradores délas casas que
dan en la obligación , so pena de incurrir en la severidad de las 
leyes militares, de dar noticia á la autoridad militar de los que 
han lomado parte en las últimas turbulencias.

4? Todos los que , sin ser ge fes , hair tenido la debilidad de 
dejaise seducir para tomar parte en la insurrección se presenta
rán inmediatamente ante la autoridad á dar una prueba de su 
sumisión absoluta y de arrepentimiento: sin este requisito no les 
será válido implorar la clemencia.

5? Todos lo que oculten arm as, y  no las hubieren presen
tado á las doce del dia 6 del corriente, serán castigados con ar
reglo á las leyes militares.

6* El presidente y  los miembros del Senado de la ciudad li
bre de Cracovia , que huyeron de la revolución y han regresado 
a la ciudad, diiigiián provisionalmente los asuntos interiores: el 
Senador K opf quedará encargado de la administración hasta la 
vuelta del Presidente Schindler.

/ .  Cada cuei po de los de ocupación nombrará un comandan
te y uu ayudaute de plaza que obren de concierto.

8‘. Se uombrurá una comisión militar que de mancomún ca
lifique el grado de culpabilidad de los individuos arrestado : 
los d ce la i «idos inocentes serán inmediatamente puestos en iibet- 
tad. Los culpados sufrirán las penas á que se hubieren hecho 
acreedores.

P iruado.=E l general , Panulin ; y el general mayor , Coilii
(Idcmd)

Las noticias que hoy hemos recibido de la Galítzia presen
tan la situación de esta provincia bajo uu aspecto sombiío y 
aflictivo. El archiduque Fernando, gobernador general de la Gn-  
litzia , después de haber enviado refuerzos considerables á los cír-



culos de Tarnow  y de Bochina, en donde se han cometido los 
asesinatos , se ha trasladado en persona á Tarnow. Ha estableci
do su cuartel general en dicha 'c iudad , y se propone obrar con 
la mayor energía para poner un termino á los desmanes de los 
campesinos* que no reconocen freno en su furor contra los nobles.

(A/r/n.)

La Gaceta de AUgsburgO) que hemos recibido hoy ,  dice se 
está Ira lando de la supresión de la exlineion de la servidumbre 
corporal en la Galitzia , lo cual se considera como un medio d i 
caz de terminar la lucha social y evitar  la reproducción de las 
horribles escenas que tan gran eco han hecho en Europa.

En el número tuu considerable de víctimas se citan personas 
las mas honorables de la provincia. El conde Kotarsky , uno de 
los primeros que cayeron á impulso del hierro asesino, era cono
cido por el sobrenombre de Rey de los campesinos. (Aro/ chlop- 
kow). Dedicado enteramente á hacer felices á sus campesinos, 
liabia hipotecado sus tierras y contraido deudas para aliviar las 
cargas que pesan sobre ellos. El conde ¿tarzyn»ky , que se ha 
levantado la tapa de los sesos para no caer en manos de los cam
pesinos furiosos y sedientos de sangre, habia peleado honrosa
mente du ran te  la guerra en el ducado de Varsovia. Estaba con
decorado con la legión de honor, y mandó la legión de la G ali t -  
zia en la últ ima guerra de la Polonia contra la Rusia. ( Id .)

NOTICIAS NACIONALES
Palma  8 de Marzo.

El dia 4 de este mes tuvimos el gusto de presenciar uno de 
los espectáculos que suelen verificar los gefes en tiempo de paz 
para adiestrar á sus soldados á las fatigas y penalidades de la 
guerra ; con este objeto el batallón provincial de estas islas veri
ficó un paseo mili 'ar  hasta el pueblo de Sania María, distante 
dos leguas de esta capital. Serian las seis de la maiíana cuando 
emprendió su marcha con toda su fuerza disponible ( q u e á  la ver
d a d ,  y sea dicho de paso , es un dolor no verla completada), 
marchando los capitanes á la cabeza de sus compañías y los de
mas oficiales en sus puestos; á la mitad del camino hicieron alto, 
formando pabellones á’la izquierda de la carretera, en donde a l
morzaron, y á poco rato volvieron á seguir desplegando cuasi al 
mismo tiempo la compañía de cazadores sus guerrillas para flan
quear el batallón.

Tan pronto como el terreno lo permitió formó este en colum
na por mitades variando de dirección por el costado izquierdo, 
y entrando en un terreno inculto dio principio á varias manio
bras para proteger sus cazadores, que ya estaban empeñados en 
un combate figurado: después de varios avances y retiradas, que 
ejecutaron las guerrillas con bastante maestría, se replegaron á su 
reserva, rompiendo al mismo tiempo el batallón que estaba for
mado en batalla el fuego por mitades de compañía, al ternando 
c0n el de batallón y graneado, demostrando en todos ellos la ma
yor serenidad, hija tan solo de la mas bien cimentada instruc
ción que tanto le distingue.

Serian las diez y cuarto, poco mas ó menos, cuando entraron 
en dicha población formados á cuatro de fondo, precedidos de la 
banda de música , que iba tocando en aquel momento la celebre 
marcha del H ernaui: un gentío inmenso se agolpó en todas di
recciones, disputándose con tesón el puesto desde el cual debían 
presenciar el desfile de sus compatriotas y paisanos; llegaron estos 
á la plaza, y después de haber formado pabellones rompieron lilas, 
confundiéndose entre la multi tud con la mayor algazara y en 
medio del mas general regocijo.

A las once y media se tocó fagina, á cuya señal se reunieron 
todos en la plaza del convento para comer el rancho que de an
temano les tenian preparado ; un excelente arroz con su buena 
ración de carne y un cuartillo de vino íue repartido á cada uno 
de ellos á presencia de los Sres. gefes y oficiales, marchando es
tos en seguida á la casa donde tenian dispuesta su comida. La 
mayor fraternidad reinó durante la misma, y á su conclusión 
brindaron los Sres. gefes por nuestra amada R e ina , 'p o r  su au 
gusta Hermana, por el Exemo. Sr. capitán general y  demas a u 
toridades de la isla, no desdeñándose las Musas en tomar parte 
en el general contento, pronunciando varios brindis ,  qué á la 
verdad tenemos un sentimiento en no poderlos repetir  por no ha
bernos sido fácil retenerlos en la memoria.

A las tres se tocó llamada y tropa, y  reunido el batallón em
prendió su marcha para regresar á esta capital acompañado de 
un sinnúmero de palmesanos y otros tantos habitantes de aquella 
población, que á la verdad demostraban claramente el sentimien
to que tenian de que hubiese sido tan corta la permanencia d e 
nnos soldados tan disciplinados, que en pocas horas les habian 
hecho disfrutar tal regocijo y placer.

La nueva marcha se verifit ó con el mismo orden que por la 
m añana, y al llegar á las inmediaciones de esta ciudad, á la 
derecha del puente de Inca, formaron en columna, y en segui
da desplegaron en batalla ejecutando varios fuegos, llamándonos 
particularmente la atención algunas descargas cerradas, las cua
les figuraban mi solo cañonazo, tai era la precisión con que 
se verificaban.

Al entrar  en la ciudad un prolongado cordon de millares de 
personas, á pesar de la hora adelantada, f orina han estrecha calle 
para presenciar la vuelta de sus queridos provinciales: estos, cu
biertos de polvo y de sudor, iban marchando á cuatro de fondo 
con un orden adm irab le;  pues á pesar de haber estado cuasi to
do el dia en marcha ó maniobrando, no se les conocia el menor 
indicio de cansancio.

Loor á los dignos gefes que los mandan , pues á ellos y á la 
cooperación de los señores oficiales y demas beneméritas clases 
debemos los mallorquines el honor de poder presentar un ba 
tallón provincial que puede rivalizar con los mas brillantes del 
ejercito.

Pamplona 16 de Marzo.
Tenemos un tiempo hermoso y desconocido en este pais, que 

las tropas aprovechan en mejorar su instrucción.
E n  los últimos dias de Febrero reinó un huracán muy fuerte 

en el Pirineo , el cual hizo bastante mal en el edificio cuerpo de 
guardia del puesto que guarnece la frontera derribando é inuti
lizando completamente la garita del centinela. Con este motivo 
ha marchado una escuadra de la compañía de zapadores para ha
cer una reparación de aquellos deterioros; pues que el proyecto 
de coustruir un nuevo edificio que desdiga menos del que oeu- 
pa Ja ^uaruicioQ francesa en la orilla opuesta del r i o , se halla

pendiente de la direceion que tome la carretera que han de abrir  
nuestros vecinos para unir la con la que se ha construido hasta 
esta capital.

El Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Asís continúa aqui 
con el regimiento de su mando , manifestando de dia en dia m a
yor entusiasmo y afición por la carrera que ha ab razado ,  y 
atrayéndose la estimación de cuantos conocen su recti tud y buen 
juicio.

M A D R ID  24 D E  M A R Z O

SOCIEDAD ECONOMICA  MATRITENSE.
Program a ele los prem ios que ofrece esta sociedad en  cum 

p lim ien to de su instituto.
A gricu ltura .

1? T itu lo  de socio sin cargas al autor de la mejor cartilla 
práctica de ag r icu l tu ra ,  aplicada al clima y suelo de Castilla 
la Nueva.

2? T ítu lo  de socio sin cargas y medalla dé oro al autor  de 
la mejor memoria en que se demuestre y  dése riba el sistema que 
proporcione mayores ventajas á liu de hermanar los intereses de 
¡a agricultura y ganadería,  analizando para esto las leyes vigen
tes sobre el cultivo de los campos y cria de los ganados.

3? T ítu lo  de socio sin cargas y medalla de oro al au tor  de 
la mejor memoria en que con hechos prácticos se compruebe cuál 
de los sistemas de cria de ganados es preferible para el refina
miento de nuestras lanas, el estante o el trashumante.

4? T ítulo de socio sin cargas, medalla de oro y recomenda
ción al Gobierno para el autor de la mejor memoria que, hacien
do una historia de la legislación de montes, presente al mismo 
tiempo una instrucción práctica para la repoblación , conserva
ción y fomento de los montes, plantíos y arbolados.

Artes.
5? Título desocio sin cargas y medalla de oro al au tor  de la 

mejor memoria en que, dando una idea completa del estado d e , 
la industria del corcho en España, y resolviendo la debatida cues
tión de si es conveniente y en que términos la extracción de 
esta corteza , se describa el sistema preferente de recolección, 
preparación y elaboración del corcho para los diferentes usos á 
que la industria le destina , y los instrumentos mas adecua
dos y ventajosos para este objeto; de suerte que por la perfec
ción y baratura de los productos elaborados se aumente en m u 
cho su exportación , en vez de ser exportada la primera materia.

6? T ítu lo  de socio sin cargas al autor de la memoria que ex
plique mas cumplidamente el mejor y  mas fácil método de san
g ra r  los pinos y extraer de ellos la resina , modo de recoger 
es ta , purificarla y presentarla al trasporte y consumo con mayo
res ventajas.

7? Medalla de plata al que presente muestras de piedra li to- 
gráfica extraída de cantera española y que en su calidad y  g ra 
no sean, al meuos, tan buenas para el uso á que se las destina 
como las de Baviera. Estas piedras se han de extraer  con facil i
dad de la cantera, y en los mayores tajnaños que se necesiten, 
poderse vender á un precio menor que las extrangeras , y han 
de haber sido ensayadas en dos litografías de las mas acredita
das, por cuyos certificados se hará constar que llenan á toda sa

t isfacción su objeto.
8? T ítu lo  de socio sin cargas y medalla de oro á la mejor 

memoria sobre el estado que presenta la industria tipográfica: 
causas que impiden sus progresos con perjuicio de los operarios 
y ruina de considerables capitales,  y  medios que pueden em p lea r 
se para que se ponga al nivel de los países mas adelantados .

Comerc lo.
9? T ítu lo  de socio sin cargas y  medalla de oro al que pre

sente el mejor proyecto razonado de aranceles, tomando la do
ble base de suprimir las prohibiciones comerciales y de im poner 
sobre los productos extrangeros derechos arreglados á la ganan
cia presupuesta , y  á la proporción en que por el sistema t r ib u 
tario del pais se hallan recargados los valores nacionales.

JO? T ítu lo  de socio sin cargas al autor de la mejor memoria 
sobre la cuestión siguiente: ¿Conviene desestancar el tabaco? En 
el caso afirmativo, ¿qué medios podrían adoptarse para rea lizar
lo compensando á la Hacienda pública? Y en el caso de conti
nuar hasta aqui a cargo del Gobierno la venta de este artículo, 
¿qué medidas contr ibuir ían á disminuir  los perjuicios que pro
duce el estanco , asi á los consumidores por la carestía y mala 
calidad del género , como á la moral pública por el contrabando 
que ocasiona ?

Prevenciones.
12 Las memorias se entregarán en la secretaría de la socie

d a d , calle del T urco,  nuin. 9 ,  sin firma; pero con un lema ó 
señal que se estampará igualmente en el pliego cerrado que 
contenga el nombre y domicilio del autor. Este pliego no será 
abierto sino en el caso de adjudicarse el premio á la memoria 
correspondiente, ó con consentimiento del autor, cuando obtenga 
accessit ó mención honorífica. Los pliegos de las memorias que 
no obtuvieren ninguna de estas declaraciones quedarán inu ti l i
zados.

2? Se -admitirán las memorias y las muestras de los ar te fac
tos, (jue opten á los premios hasta 30 de Setiembre de este año, 
como término improrogable.

5? La sociedad, por medio de comisiones que nombrará , y  
de las pruebas que estime oportunas, se cerciorará de la ident i
dad de los iabricantes y de las circunstancias requeridas en los 
arUdactos que opten al premio séptimo.

4? Los socios que tomen parte en estas diligencias no com u
nicarán el nombre de cada uno de los in teresados, sino con 
anuencia del mismo.

5? La distr ibución de estos premios se verificará en sesión 
pública y solemne, cuando la sociedad adjudique los coi respon
dientes á las enseñanzas que tiene á su cargo; paia lo cual se 
anunciará el resultado de la calificación con la anticipación con
veniente.

6? En dicho acto se publicará el juicio comparativo que la 
comisión de la sociedad haya formado sobre cada uno de los 
trabajos presentados, designando las memorias por sus lemas.

/?  Todo autor puede hacer sacar copia de la memoria que 
haya presentado, comprobando el secretario su conformidad con

el original; para este efecto los no premiados presentarán H res„ 
guardo que con el lema de sus resp  etivas memorias se ios i u i a 
franqueado por la secretaría al tiempo de la ent rega .

8? En cualquier ocasión que aun sin invitación de la socie
dad se le presenten mem orias , ensayos, inventos ú otros traba, 
jos útiles á la riqueza pública y prosperidad general del pais 1<»S 
aeojeiá con aprecio, y les dispensará el premio ó demostración 
de que los estime dignos.

Madrid 23  de Marzo de 1846 .=F ranc isco  Hilarión Bravo 
secretario.

N oticia de las aprehensiones verificadas por los indi
v iduos de la guardia c iv il, durante la prim era semana del 
m es ac tu a l, en  las provincias que á contin uación  se e x 
presan:

T e r u e l , un delincuente y cuatro detenidos por faltas leves. 
Pamplona , tres delincuentes y cinco detenidos.
León, un delincuente , un desertor del ejército y cinco dete

nidos.
Cáceres , tres delincuentes y ocho detenidos.
H  uesea , 15 delincuentes,  dos desertores del ejército y 14 

detenidos.
O viedo ,  cinco delincuentes y un detenido.
Coruña , tres dejluriuutes y , siete detenidos.
Badajoz, tres delincuentes y un detenido.
Alicante , dos delincuentes, un desertor del ejército y tres de

tenidos.
Albacete, un delincuente, un desertor del ejército y 22  de

tenidos.
Castellón, tres delincuentes y  12 detenidos.
Pontevedra, seis delincuentes y  dos detenidos.
Sor ia ,  tres detenidos.
Málaga, tres delincuentes , nueve reos prófugos, cinco deser

tores del ejército y tres detenidos.
Logroño, dos delincuentes y  dos detenidos.
V izcaya ,  un delincuente y un deseilor del ejército. . 
Zaragoza , cuatro delincuentes y cuatro detenidos.

* G uadalajara,  dos detenidos.
¿Guipúzcoa , nueve detenidos.
A lmería, un reo prófugo y un desertor del ejército.
A lav a ,  un delincuente y un detenido.
Burgos, dos delincuentes y un detenido.
Lugo, cinco delincuentes y tres detenidos.
Pa lenc ia ,  cuatro detenidos.
Gerona ,  dos delincuentes y  cinco detenidos.
Murcia , tres delincuentes y un detenido.
V alenc ia ,  tres delincuentes , dos reos prófugos y  siete dete

nidos.
Avila ,  dos detenidos.
Sa lam anca , nueve detenidos.
Barcelona, seis detenidos.
Cádiz, cua tro  deleuidos.
Total de las aprehensiones hechas 253.
Ademas se han cogido Varios contrabandos.

Hemos visto la tabla sinóptica de la R etóricay elocuencia, es
crita en francés por M r.  Loizellier ,  miembro de la universidad 
de Paris ,  y que ha traducido y dedicado á las universidades del 
reino el Sr. C avalle r ,  abogado del colegio de Valencia.

Esta tabla ,  que comprendía con la mayor sencillez y claridad 
cuantas reglas bastan para formar una obra maestra y perfecta, 
ya en el género parlam entario , ya en el forense ó sag iado ,  se 
ha impreso en el acreditado; establecimiento tipográfico de Don 
Francisco D iaz , y se d istingue, no menos que por su elegancia y 
precisión, por su hermoso papel m arquida satinado, y por su be
lleza tipográfica. Al recomendar pues su adquisición á los alumnos 
de las universidades y  colegios, cumplimos con un deber que 
nos impone nuestro amor á las a r tes ,  y el justo orgullo nacional 
con que admiramos sus constantes progresos.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,
C A N A L E S Y P U E R T O S.

Esta dirección general ha señalado el dia 2 2  de Abril  pró
ximo á las doce de su mañana en la sala de la misma, y  en las 
respectivas capitales de provincia ante los S re s  gefes políticos, 
para los primeros remates del arrendamiento  por dos años d e  
los portazgos siguientes:

E l de Guadalajara y  Alcolea del P ina r ,  ambos en la pro
vincia de Guadalajara , aquel en la cantidad de 116 ,080  rea
les ,  y este en la de 40 ,050  rs. vn.

E l de Jubera , en la provincia de Soria , en 4 5 ,78 0  rs.
E l de Puerto  L áp iche , en la de C iudad-R eal ,  en 74 ,440  

reales.
Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto en 

la partería  de la expresada dirección geuerai.
Esta dirección general ha señalado el día 22  de Abril pró

ximo á las doce de su mañana en la sala de la misma para el 
p rim er  remate del arrendamiento  por dos años del portazgo de 
las ventas del Espíri tu  Santo, con su intervención del puente de 
V iveros ,  en la cantidad de 21 0 ,000  rs. vn.

Las condiciones , arancel y demás estarán de manifiesto en 
la portería de la expresada dirección general. 3

VARIEDADES
U n a  e s c e n a  d e  u n  p a r á s i t o .—Comiendo yo el otro dia en 

la fonda, después de haber paseado media hora por el boulevard 
sin encontrar ningún amigo á quien conv idar,  me divert ía  en 
adivinar cutre los que comían leunidos en grupos cuáles e r a a  
los anfitriones., No me engañé una sola vez; el desden por una 
p ar le ,  el obsequio por la olru me dieron á conocer en seguida 
los que pagaban y los que no pagaban. Adiviné también muchos 
pique-niqucs, en los que cada cual pagaba su escote. Habia dos 
mesas ocupadas ambas por tres p e r s o n a s ,d o s  hombres y una 
m ug er ,  un matrimonio  y un extraño. Antes de la mitad de la 
comida sabia yo que en 'una de las mesas el matrimonio era ei 
que regalaba al ex traño ,  y que cu la. otra era este el que con
vidaba al matrimonio.

Pero jamas ni a 11 i ni en otra parte  habia yo visto pagar 
una comida con tantos obsequios como, observé que lo hacia uno 
que estaba junto á mí. E ra  uu hombre de 34  años, poco mas ó



rum os <*on la car.» enterrada en dos enormes patillas negras; su 
jjulitrion era un hombre de 58 anos: he aqui algunas palabras
que pude oir : #—El a n f i t r i ó n .  ¿Os acordáis de mi m iigerf

 El ronvidado.’ Sí , una muger. muy amable.
 1 ^ , una p i c a r a :  h» be echado de casa.
 Y bien, eso no me admira; tenia un no se que que no

roe g u s t a  lía. _ .— ¿Os acordáis también de mi camarera/
— ¡A h , sí... una nim badla delgada , impertinente !
— Queréis decir una muchacha encantadora: vive conmigo.
— Delgada ó encantadora es lo m ism o: nunca he podido ver 

las mugeies gruesas... S í, bien me acuerdo de ella... ¡Cáspita! 
Tenia una boca... y un pié tan pequeño, y unos ojos tan gran
des como su boca.

— ¿Qué opináis de estos macarrones?
— Están divinos.
—Yo no los creo inuy buenos... No tienen bastante parme- 

sano.— En efecto., yo decía, algo les falta, y ese algo es el queso 
de Parma. No hay medio de hacer buenos macarrones sin mu
cho palm esano .

En aquel momento entraba en la sala uno que saludó al an
fitrión. Probablemente quería este parecer grande y  rico al que 
e n tr a b a ,-porque dijo en alta voz á su convidado :

— ¿N o beberemos Champagne?
Pero el convidado conoció sin duda que su intención era 

ofrecerlo solamente y no pagarlo. Ademas la persona por la cual 
le hubia hecho aquella oferta había pasado adelante buscando 
sitio en otra mesa, y  por eso le respondió:

—Bcbedlo, si queréis..., pero á mí el vino de Champagne me 
hace daño.

—¿Conocéis la alameda de enfrente de mi casa? La hice 
planta i de chopos.

— ¡Ah! Habéis hecho bien; me gustan mucho los chopos.
— Pues bien, este año los he mandado arrancar para reem

plazarlos con castaños.
— Éso debe ser mucho mejor.... Los chopos no dan flores. Y , 

¿cómo está aquel elegante jóven amigo vuestro?.... ¿Cómo se 
llama ?.....

— Queréis decir Antonio.
— Sí.... Antonio.... Siempre me acuerdo de él cón mucho gusto.
— Es un canalla: ya no nos vemos.
—¿Sí? Habéis hecho bien. Ciertamente es un jóven ama

ble ;’ es decir, tenia Ínteres en ser vuestro amigo. ... porque al
fin era una buena casa para él la vuestra....; pero jamas me pa
reció muy franco.

— Era el mas completo hipócrita.
— Como os deeia , jamas me inspiró confianza; y  si ese jóven 

concluyese m a l, no me admiraría.
Al concluir esta frase la persona que habia saludado al anfi

trión volvió, á entrar en la primer sala, porque sin duda no 
encontró un sitio cómodo en la otra, vió un asiento libre junto 
•  los dos, cuya conversaúion referimos, y se instaló en él.

Entonces el^anfitiion dijo:
— ¡Bah! Bebamos Champagne: mozo, vino de Champagne.
—Tanto peor, me pondré enfermo, pero me es igual.
Esta vez conoció que iba de veras. Cuando presentaron la 

cuenta, el desgraciado convidado tuvo que sufrir un nuevo mar
tirio; el aufitrion la 1 yó varias veces con suma atención, y lla
mó al mozo para pedirle explicaciones.

— ¡O yes, muchacho! no nos hemos bebido mas que media bo
tella de Champagne.

—Sí señor, pero he traído una: y  asi se me mandó.
— Todos los (lias vemos que se pide una botella, y  si no se 

bebe mas de la mitad solo se paga media.
— No cuando es vino de Champagne espumoso, porque se 

pierde la otra media.
— Pero lo aprovecháis en las salsas....
Después de gruñir un momento comparó los precios de la 

cuenta con los de la lista , rectificó la su m a, y añadió á media 
voz.

— ¡ Diautres! Veinte y  cinco sueldos por una pera.... Pagó en 
seguida sacando cuatro piezas de 5 francos; y después de haber
las mirado detenidamente las envolvió en la lista.

Durante esta escena el otro estaba en ascuas, miraba al te
cho, se deshacía las encías con el limpiadientes, y se ponía y q u i
taba maquinalmente los guantes.

Al salir descolgó de la percha el sombrero de su anfitrión y  
se lo presentó.

Yo me dije para m í:
—Mas le hubiera valido irse á comer por seis sueldos en un 

figón.

AVISOS#

D. Miguel de Carvajal y  M endieta, alcalde de esta ciudad 
y  presidente del Excmo. ayuntamiento constitucional de la 
misma.

A los acreedores del empréstito del panadeo en 1804 hago sa- 
saher que, aunque dichos fondos ni ingresaron en este ayunta
miento, ni afectan-sir responsabilidad,- el cuerpo municipal ha d i
rigido exposiciones al Gobierno en favor de estos prestamistas.

A su consecuencia, y en cumplimiento de Reai orden, ha de 
proceder el Exemo. ayuntamiento á verificar una liquidación con 
los interesados. En cuya virtud por el presente cito y emplazo 
á los misinos para que en el término improrogable de tres meses, 
contados desde la fecha , se presenten los interesados por sí ó por 
medio de legítimo apoderado en la secretaría de este Excmo. ayun
tamiento con los documentos de sus créditos para hacer la cor
respondiente liquidación, en vista de los que obran en estas ofici
nas, bajo el supuesto de qjue la liquidación ha de practicarse con 
arreglo á las bases prevenidas por Real orden de 10 de Agosto 
de 1825 , y a los acuerdos tomados en virtud de la misma , sin 
perjuicio de recomendar al Gobierno dé S. M. que se privilegie 
en el pago á los que mayor beneficio hicieren, para lo cual se 
recibirán proposiciones.

Y para que llegue á noticia de los interesados se fija el pre
sente, que se insertará en los periódicos de esta capital y en la 
Gaceta del Gobierno, con apercibimiento a los que no comparez
can de que les puraiá.perjuicio.

Sevilla 12 de Marzo de 184G,— Miguel de Carvajal.=Pedro 
Joaquín Vázquez Ponce , secretario. I

Nos el deán y cabildo de la santa iglesia de Toledo primada 
de las Españas, gobernadores y  generales administradores fccn lo

espiritual y témpora 1 de la dicha santa iglesia y  arzobispado de 
Toledo, sede Víteante 8¡c.

Hallándonos autorizados en virtud del breve de nuestro san
tísimo P. Gregorio X V Í , su data en Roma á 26 de Enero del 
presente año, por el que accediendo á nuestras preces se ha dig
nado facultarnos para el nombramiento de 12 examina lores pro- 
sinodales, el que ha merecido de la munificencia de S. M ( l| ue 
Dios guarde) el exequátur re^ium; á fin de proceder á la cele
bración de concurso y provisión de las parroquias vacantes en 
este arzobispado.

Por el presente hacemos saber á todas las personas á quie
nes lo contenido eu este edicto toca ó pueda tocar, que en este 
nuestro arzobispado se hallan vacantes los curatos siguientes:San 
Salvador de Madrid, San Pedro de i l., San Sebastian de id., San 
Lorenzo de id., Santiago de id., San Justo y San Miguel de id., 
Santa María de id., San Millar» de id., San Andrés de id., Santa 
Cruz de id., San Nicolás do Toledo, San Juan Bautista de id., 
Santa Leocadia de id., Vargas, Souseca, Cedillo, Escalonilla, 
Nambroca, Carmena, Cuerva y otros muchos que en la primera 
y restantes provisiones se expresarán con las notas convenientes; 
y habiéndose de proveer según lo dispuesto por el santo concilio 
de T rento, leyes sinodales, uso y costumbre de este arzobispa
do , previos rigorosos ejercicios escolásticos de media hora de lec
ción con puntos de 2 4 , defensa, argumentos y examen de media 
hora de moral; á este efecto les citamos para que dentro de 40  
dias, que corren desde la fecha exclusive, parezcan por sí ó pro
curador ante nuestro vicario general de Toledo é infrascrito se
cretario de concursos á hacer oposición á dichos beneficios cura
dos, y ser examinados por los jueces nombrados ó que sé nombra
ren , teniendo entendido que no serán admitidos al concurso los 
opositores que no sean naturales de estos reinos, ó naturalizados 
legítimamente en ellos; los que hayan regresado curato, y  fi
nalmente, los que no se hallen adornados de todas las circuns
tancias que se requieren, ó tengan cualquiera inhabilidad con» 
forme á derecho, práctica y costumbre de este arzobispado para 
ser admitidos á ejercitar eu sus concursos.

Los opositores han de traer la fe de bautismo legalizada, y  
los que no fueren de este arzobispado juntamente letras testimo
niales de sus ordinarios, con documentos que acrediten que en sus 
diócesis son abiertos los concursos para los de esta; y todos han 
de presentar dichos documentos, como también sus títulos de ór
denes y  grados de literatura ante nos y secretario de concursos 
con las calidades sobredichas, y  no de otra manera les serán ad
mitidas sus oposiciones en el expresado término de 40 d ias, que 
por preciso y perentorio término Ies señalamos; pasado el cual, 
hechos los ejercicios literarios y  demas diligencias correspondien
tes , se procederá á la provisión de cada uno de los d ichos,b e
neficios curados en el opositor que en justicia y  conciencia se 
conceptuase mas digno, vista la censura de los exam inadores, y  
atendidas las demas circunstancias que deben atenderse.

Los opositores párroros de este arzobispado deberán compa
recer personalmente eu los ocho primeros dias siguientes á* los 
40 de este edicto, á fin de que se proceda á la formación de 
trincas y demas diligeucias preparatorias; no verificándolo les 
parará todo perjuicio, sin que les aproveche el haber firmado la 
oposición.

Compareciendo en tiempo oportuno han de exhibir el títu
lo de su primer curato ó testimonio de la toma de posesión 
para acreditar la antigüedad en el ministerio parroquial.

Finalmente se advierte á los opositores nuevos en este arzo
bispado q u e ,á  fin de evitar gastos con su permanencia en T ole
do , puedan excusar á su arbitrio la comparecencia personal en 
dicha ciudad hasta tanto que hayan ejercitado los párrocos, quie
nes para este efecto tienen la antelación según costumbre.

Dado en Toledo , nuestra sala capitular á 21 de Marzo de 
1846.tr=D. José Maza, maestre escuelas y canónigo.=D. Domin
go Jijón , tesorero y canónigo.=Por mandado de S. E . , el cabil
do gobernador sede vacante, D. Autonio Carrillo, canónigo se
cretario.

J U N T A  D E  R E P R E SE N T A N T E S D E LA  SO CIEDAD
DE DILIGENCIAS POSTAS PENINSULARES.

D. José Salamanca, D -C laudio Antón de Luzuriaga, D. N a- 
zario Carriquiri, D. Francisco de las Rivas, D. Francisco de las 
Barcenas, D. José López Requena, D. J. P. Saiglánt Bugneres, 
D. Fernando Fernandez Casariego, D. Ramón Soriano y Pelayo, 
D. Joíé Eugenio Eguizabal, D. Joaquín María López é Ibañez, 
D. Joaquín Fagoaga, D. Domingo Olartua, D. Pablo Collado, Don 
Francisco Javier Albert, D. Ramón Quer, D. Juan Bautista Reig, 
D. José María Moreno, D. José Abad, D. José Finat, D. Pedro 
Abial y Roda.

Instalada el dia 21 del corriente , nombró presidente al se
ñor D. José Salamanca, y vicepresidentes á D. Claudio Antón
de Luzuriaga, D. Ramón Soriano y Pelayo y D. Francisco Ja
vier Albert. 3

N U E V O  A L M A C EN  D E  ESPEJO S Y  L U N A S,
CALLE DE HORTALEZA, NUMEROS 20 T 22.

Los Sfes. Siou y Gautier, fabricantes de espejos y lunas, azo
gues, dorados, pinturas y decoraciones, tienen el honor de ofre
cer al respetable publico de Madrid que acaban de abrir un nue
vo almacén bien surtido de todas clases de lunas y espejos á pre
cios muy arreglados y al gusto del dia.

También reciben lunas sueltas para azogar en el taller de 
la calle de la Libertad, núin. 3 ,  cuarto bajo, á, todas horas del 
dia y con la mayor puntualidad. 3

D. Manuel de la Torre y R ivera, ó sus habientes derechos, 
se dirigirán á Doña Micaela Salvador, residente en Zaragoza, pa
ra un asunto que les conviene para aumentar sus intereses. 6

C A J A  D E  A H O R R O S D E  M A D R ID .
Domingo 2 2  de M arzo de 184G.

Rs. Mrs.

Han ingresado en este d in , depositados por 797  
individuos, de los cuales los 39  han sido nue
vos imponentes.  .................................................... 46,431

Se han devuelto á solicitud de 18 interesados. . .  36 ,250 . .2 7
EL DIRECTOR DE SEMANA;

Diego del Rio.

DILIGENCIAS POSTAS Y CATALANAS.
La junta de representantes liquidadora de la misma ha acor

dado repartir á sns accionistas un 12 por 100 sobre el capital, 
parte de los beneficios obtenidos hasta 30 de Si tiem ble de 1 8 4 5 , 
y lo verificará del resto luego que esté terminada la liquidación.

El pago se verifica en las oficinas de Postas P enínsula íes, 
presentando las acciones. **

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del dia  23 de Marzo á las dos d e la ta rde.  

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran lib r o  á 5 por 10 0 , 0 0 .
T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 , 00.
Idem  del 5 por 100 procedentes de la co n v e rs ió n  de la deuda e*« 

terior, 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 1 9 0 , 00*
T ítu los al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 100, 31 3 /4  y 31 5 /8  al contado: 32 1 /8  , 5 /1 1 ,  

5¿ 7 /8 ,  1 /1 ,  5 /8  y 31 1/2 á v. f. ó vol. y  firme: 33 1 / 2 ,  32 3 /8 ,  
32 1 /4  y  33 á r. f. ó rol. á prirua de 1 /2  por 100.

Cupones no llam ados á c a p ita liz a r , 00.
Vales Reales no con so lid a d os, 00.
Deuda negociab le  de 5 por 100 á p a p e l, 00 .
Idem sin  Ínteres, 00.
A cciones del banco español de San F ern an d o , 00 .
Idem  de idem  de Isabel I I ,  00.
Id. del cam ino de hierro de M adrid á A ranjuei de 4 8000 rs., 00. 

c a m b i o s .
Lóndres i  90 dias, 37 5 /8  á 1 /2 . P a r ís , 16-5.

A lica n te , 1 /4  d. M álagá, par.
Barcelona á ps, f s . ,  3 /8  pap. d. Santander , 1 /8  pap. d.
Bilbao, 1 /4  d. S a n tia g o , 5 /8  id.
Cádiz , 3 /4  id. S e v illa , 5 /8  d.
Coruña, id. id. V a len c ia , 1 /2  pap. d.
G ranada, 1 id. Zaragoza, 3 /4  d.

D escuento de letras á 6 por 100 a l  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Subdelegacion de Rentas de Granüda.- Por el presente cito, 

llamo y emplazo á Doña Dolores M orales, estanquera que fue 
en la villa de Curdela, de esta provincia, para que en el pre
ciso y perentorio término de 30  dias acredite en esta subdele
garon haber hecho el pago al comisionado del Banco de San 
Fernando de esta capital de los 565  rs. y 22  mrs. que resta del 
alcance que le resultó en el indicado estanco; haciendo al m is
mo tiempo el pago de las costas que hasta aquella fecha se hu
biesen devengado en el procedimiento en la escribanía mayor d e  
Rentas del cargo de D. Felipe da la Chica; apercibiéndola que, 
trascurrido dicho término sin haber realizado uno y otro, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Recomiendo á las autoridades, a cuya noticia debe llegar 
y llegue este emplazamiento, se sirvan informarme lo que les 
conste acerca del paradero de dicha señora, udvirtiendo que-se  
halla casada con D. Francisco Delgado.

Granada 7 de Marzo de 1846 .=M an uel Somalo.

D. Francisco A siego, juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. .Por el preséntese convoca á cuantos acreedores tenga bchpe  
Pastor, vecino que fue de esta ciudad , para que en el dia 3 0  
de Abril próximo venidero se presenten por si o por medio de 
apoderados en forma en la sala-audiencia de este juzgado, para 
celebrar junta de acreedores en juicio de concurso que en él pen
de por la escribanía del infrascrito, en virtud de la cesión de 
bienes que el Pastor hizo el dia 5 de Setiembre ultim o; aperci
bidos que de no verificarlo se tendrá dicha junta en su ausen
cia y rebeldía, y proseguirán las demas actuaciones sin citarles 
mas hasta la completa terminación del negocio.

Y para que no aleguen ignorancia se inserta este edicto en  
el Boletin oficial de la provincia y en la Gaceta del Gobierno. 
Marbella 7 de Marzo de 1846.=Francisco A siego.=Por manda
do de dicho señor, Baltasar M ana Aguado.

Subdelegacion de Rentas de la provincia de M adrid .=Por  
providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia se cita , llama y emplaza á Doña Salvadora Garin , Don 
Francisco R uiz , D. Juan Guichar, D. José de Rojas y D. José 
García Caí reño, para que dentro del término de nueve días com
parezcan en la escribanía mayor de Rentas, sita en el piso p u n -  
cipal de la casa titulada de los Consejos, á fin de hacerles saber 
las providencias dictadas en los expedientes que contra los m is
mos se siguen sobre pago de derechos de décimas ; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Licenciado D. Casimiro Hernández, juez de primera instan
cia de esta villa y  su partido.Por el presente c ito , Hamo y emplazo por término de 10  
dias á todos los que se crean con derecho á los bienes cpn que 
se halla dotada la capellanía que en la iglesia parroquial del 
lugar de Novés fundó el presbítero D. Gregorio García Caro en 
el año pasado de 1 7 6 7 , para que dentro de dicho termino d e
duzcan el que les asista en este mi juzgado y escribanía del mis
mo á cargo del infrascrito, por medio de procurador y  con po
der bastante, prevenidos que de no verificarlo les parara el per
juicio que haya lugar. . , rDado en Torrijos á 11 de Marzo de 1846.==Licencjado. Ca
simiro Hernandez.^=Por su mandado , Juan José del Pozo.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N ueva.= E n  
virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de esta 
provincia se ha señalado pará junta general de acreedores ai 
concurso formado por Doña Segunda M artínez; esposa del coro*



nrl  graduado D. Francisco M artínez de R o b le s ,  el dia  29  á la 
once de su mañana en el referído ju zg ad o ,  s ituado en la cal! 
de la Concepción G e ró n im a , frente á la lo te r ía ,  local de Sant 
Tomas.

E n  vir tud  de providencia del Exemo. Sr.  eapitan genera l d 
es‘a provincia se cita nuevam en te ,  llama y emplaza á los qti 
se c o n t e m p l e n  con derecho á los bienes quedados por fallecí 
miento al ;iu testa lo del coronel de caballería en sil nación d 
K emplazo 1). Antonio Aragón , para que den tro  de 20  dias I 
d e d u z c a n  en forma ante  el referido juzgado, situado en la cali 
de  la Concepción Gerón im a ,  frente á la lo tería ,  con apercibí 
mico lo de que en otro caso les parará el perjuicio  que  hay 
lugar.

D. Vicente  Sebastian García , juez de primera instancia d 
esta ciudad de T oro  y su p a r t id o ,  de que el infrascrito  escriba 
no Real y  del número de la misma da fe.

P or  el presente hago saber á todas Jas just ic ias ,  jueces y  au 
toridades del reino que en este mi juzgado y  por testimonio de 
escribano refrendante en el ano pasado de 1 059  se siguió caus 
c r im inal  contra los autores y  cómplices en el robo in tentado a 
presbítero  D. M artin  Domínguez , vecino del lugar de Pozoan 
ti íru o ,  en la cual fue procesado entre otros varios R am ón  Galle 
g n ,  vecino del lugar de Berdemurban , de unos 50  anos de edad 
prófugo, y en su ausencia y  rebeldía fue condenado en dos años di  
p r e s i d i o  con destino al canal de Cas ti l la ,  á ca lidad  de o ir le ,  si s< 
presentase, cuya determinación fue aprobada por Real auto d e l  
d e  Febrero  de 1 8 4 0 ,  sin que basta ahora se haya podido lleva 
á efecto la captura de aq u e l ,  y á (in de que  pueda cumplirse coi 
lo determinado ú ltimamente por S. E.,  la sala de gobierno de h 
aud ien c ia ' te r r i to r ia l  acordó expedir  el p resen te ,  por el cual di 
nai te de S. M. la Reina nuestra Señora ,  que Dios g u a r d e ,  e x 
horto  v requiero á todas las au toridades,  y en especial á las d< 
protección y seguridad pública , se sirvan proceder á la ea p tu n  
del susodicho, haciéndole conducir con la debida seguridad i 
d i s p o s i c i ó n  de este juzgado.

Dado en T oro  á 7 de Marzo de 184G. =  V icente  Sebastiai 
García .— Por su m a n d a d o ,  Francisco Vergara .

D. Vicente Sebastian García , juez de primera instancia de 
esta ciudad de T oro  y  su partido, de que el infrascri to  escribano 
l u ’al y del número de la misma da fe.

Por el presente hago saber á todas las justicias y  au to r id a 
des (leí reino que en el año pasado de 1836  se inst ruyó  causa 
en este juzgado contra Miguel B uiba ,  de estado soltero, natural 
del Jugar de Pozoantiguo , de edad de 28  a ñ o s ,  vestido al uso 
del pais ,  con motivo de haberse fugado de la cárcel de esta c iu 
dad , bailándose procesado por el robo y malos tra tamientos cau
sados al párroco de la villa de Fresno D. Autolin Empcrailcs 3 en 
la que se le habían impuesto ocho años de presidio , que no ha 
cumplido por la referida fuga, y habiéndole vuelto á continuar
Ja causa acorde expedir  el p resen te ,  por el cual de paite de
S. M. la Reina nuestra ¿señora, que Dios g u a rd e ,  exhorto  y re
quiero  á todas las autoridades se sirvan m andar proceder á la 
captura  del susodicho Miguel B a rba ,  disponiendo sea conducido 
con toda seguridad á disposición de este juzgado.

Dado en Toro  á 7 de Marzo de 1846. — Vicente Sebastian 
García .—Por mandado de S. S . ,  Francisco Vergara.

D. Francisco de Esp inosa, juez de primera instancia por S. M. 
de esta ciudad y pueblos de su pait ido &c.

P or  el presente cito , llamo y emplazo á cuantas  personas 
que como parientes se crean con derecho á los bienes que com
ponen la d o t a c i ó n  de los vínculos fundados, uno por Jua n  de San 
Jua n  y  otro por Catalina G u t ié r re z ,  m eger de Alonso R iúz de 
N a v a r re le ,  que ha estado poseyendo basta sn fallecimiento Doña 
M aría  de Campos G ni lan ,  vecina que fue de esta c iu d a d ,  para 
que  en el termino de 50  dias , contados desde esta lecha , se p re
senten en este mi juzgado á usar de las acciones que crean asis
t i r le s ;  apercibidos que  si dejasen pasar dicho termino sin p ie -  
sentarse, les parará  el perjuicio que haya lu g ar ;  y para que lle
gue á noticia de todos se fija el presente en el sitio acostum 
brado.

Dado en la c iudad de U beda á 26 de F ebrero  de 4 8 4 6 . =  
Francisco de E sp in o sa .= P o r  su m a n d a d o ,  M anuel  M aría  Raez.

Juzgado de la capitanía genera l de Castilla la Nueva. = E n  
v ir tud  de providencia del Exorno. Sr. capitán general de esta p ro 
vincia se ha acordado , á solici tud de la junta  municipal de Be- 
uchcencia de la c iudad de Burgos, en autos seguidos con D. A n
tonio López de Rozas sobre devolución de poicion considerable 
de créditos contra el Estado, pertenecientes al hospital de la C on 
cepción de dicha c iu d a d ,  poner en conocimiento del púb lico ,  co
mo se verifica por el presente , que en los referidos autos fia rc -  
caido en vista el siguiente

A u to .= D a n d o  por decaído á D. Antonio López de Rozas del 
traslado conferido en 18 de Noviembre de 1 8 4 4 ,  y con tin u án 
dose esta causa con los estrados del ju z g a d o ,  se declara Ja com
pleta nulidad de los endosos puestos por el mismo D. Antonio  
López de Rozas, en concepto de apoderado , á ios documentos de 
la deuda contra el Estado pertenecientes al hospital de Nuestra 
Señora de la Concepción de la ciudad de Burgos- Póngase a ten
ta comunicación á las oficinas de Amortización para q u e ,  bajo 
el correspondiente resguardo ,  de que rem iti rán  co p ia ,  entreguen 
á la ju n ta  municipal de Beneficencia de Burgos, ó persona apo
derada por la m ism a, las 16 inscripciones que  deta l ladam en te  
expresa la nota d irigida por las mismas á este juzgado en 13 de 
Octubre del próximo pasado añ o ,  añadiendo en la misma comu
nicación que continúen reteniendo á disposición de este tr ibunal  
cuantos olios documentos de la misma procedencia , y compren
didos en las listas que se Jes tienen com unicadas, se vayan pre
se a ta n d o ,  avisando á este juzgado de cuantas puedan ser h a b i 
das en lo sucesivo; y  se condena cu todas las costas del proceso 
á D. Antonio  López de Rozas. Lo mandó el Exorno. Sr. D. M a
nuel de M a z a r re d o ,  caballero gran cruz de la orden americana 
de  Isabel la Católica y de la mil i tar de San H erm enegildo , te 
niente genera l de los ejércitos nacionales y capitán general del 
ejercito de esta p rovinc ia ,  con acuerdo del Sr. D. Pedro  Alcán
ta ra  de A rc e ,  au d i to r  de g u e r r a ,  cu M adr id  á 2 8  de M ayo  de 
1 8 4 5 . i r - M a z a n e d o .= A re e .= G e n a r o  Antonio  Rubio.

Lo que  se anuncia  al público para que llegue á noticia de 
los que  hayan dado  circulación á los mencionados créditos con 
posterio ridad  á los anuncios puestos,  con el fin de evitarla, en la

Gaceta de 5 de O ctubre  de 1 84 2  y  Diario  de avisos del siguien
te d i a ,  repetidos en ambos periódicos en 25  y 26  de Enero  di 
4 8 4 3 .= G e n a ro  Antonio  Rubio.

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. juez de primera instanci; 
de esta corte D. Juan  F i o l , re frendada  del escribano del n ú m e
ro D. Basilio María de A ra u r ia ,  se c i t a ,  llama y emplaza po¡ 
termino de 50  dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio, á los que se crean con derecho á Jos bienes quedados ni óbi
to de D. Pedro  Pablo  Perez de Arríela , que ha fallecido abin- 
tcstato en esta corte , para que  ya sea en concepto de heredero; 
ó acreedores, acudan á deduc ir le  en dicho juzgado y  escribanía 
con apercibimiento  de que, t rascu rr ido  el te rm ino  señalado sil 
haberlo h echo ,  les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  v ir tud  de providencia del Sr.  juez togado de primer;  
instancia de esta corte D. José S irveu t  y Bonifacio se cita , lla
ma y emplaza á todos los acreedores de Mr. Miguel Jacubo, fu 

gado con alzamiento de ca u d a le s ,  para que en el preciso é im- 
prorogable término de 30 d i a s ,  contados desde su ptiblieacior 
cu la Gaceta de esta cap i ta l ,  presenten los respectivos crédito: 
para su l iqu idac ión ,  calificación y graduación al síndico Dor 
Adriano M e u p u lc t ,  que vive calle de Preciados , núm. 2 nuevo 
cuarto  segundo, escalera del f ren te ;  con apercibimiento de qiu 
pasado dicho término sin verificarlo les parará  el perjuicio qui 
haya lugar.

D. Manuel López Gal lego ,  juez de  p rim era instancia de es 
ta ciudad de Toledo y su p ar t ido  5fe.

Roí* id presente cito , l lamo y  emplazo á todos los que s< 
crean con derecho á los bienes que  constituyen la capellanía co
lativa que en la iglesia parroquial del lugar de Bargas fundo Dor 
Francisco García B arqu eñ o , vacante por fallecimiento del p re s 
bítero D. Nicanor García , para que  en el término de 3 9  dias. 
contados desde la inserción en la Gaceta de M a d r id ,  se presen
tí u á deducir le  por medio de p rocurador con poder bastante en 
esto mi juzgado y por la escribanía mirneiaria  del cartulario] 
bajo apercibimiento de que no compareciendo les parará  el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en Toledo á I I  de Marzo de 1846. =  M anuel  Lopes 
G a l h g o . = P o r  mandado de S. S . , Pedro  de Roa.

Licenciado D J u a n  María de Soto, juez de p rim era instancia 
de este part ido  £fe.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á las personas que  se 
consideren con opeiun á los bienes de las capellanías fundadas  en 
esta villa por D. Pedro  Jo>é Levada y D. Francisco Rniz R om e
ro, vacantes por fallecimiento del presbítero D. Francisco de 
Pa lia G jierrero , para que en el té rmino de 5 0  (lias comparez
ca:!) en este juzgado á deduc ir  en forma su derecho; bajo ap e rc i
bí miento de que pasados sin haberlo lucho  se procederá á la a d 
judicación que  de dichos bienes solicita D. José G u e r r e ro ,  como 
pariente de los fundadores.

Chichina 3 de Febrero  de 4 8 4 6 . = J u a n  M a r ía  de  S o t o .= P o r  
su m an d ad o ,  M anuel  Rodríguez Rosas.

Audiencia  te rr i toria l  de M a d - id . = P o r  au to  de los Sres. p re 
sidente  y min is tro  de la sala tercera, de este superior t r ib un a l  
se ba mandado  ci tar y emplazar por te rcera vez á Gregorio P e 
rez , na tura l  de C as a n u b io s  del M o n te ,  soltero, de 27 años de 
edad , pastor,  hijo de M anu e l ,  d i fu n to ,  y de Ju l ian a  G arcía ,  
procesado con otros por el robo de 16 reses larva res de la g a n a 
dería de María Salazar,  y  suelto bajo caución ju r a to r i a ,  para  
que al término de 40 d ías ,  que  por este te rcer edicto  se le se
ñ a la ,  se presente eu la escribanía de cámara de D. M ariano H er
nández, con objeto do notificarle la sentencia dada en la causa 
por el juez de primera instancia de T o r r i jo s ; con ap erc ib im ien to  
tpie de no hacerlo a s i , le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

B I B L I O G R A F I A .
T AB LA sinóptica de la retórica y  elocuencia ,  escr ita en fran

oes por F. Loize llier ,  miembro de la un iversidad  de P a r i s ,  
dispuesta l ibremente  en castellano y dedicada á las un ivers ida
des y colegios españoles por D. Ju a n  Bautista Caval ier  , aboga
do de los tr ibunales  nacionales del colegio de la c iudad  de V a 
lencia , y au tor  de un tratado  de ideologia.

Se vende en Ja imprenta  de D. Francisco D i a z , plaza del 
Progreso, núm. l o ,  á 5 rs. en M a d i id  y 6 en provincias.

c E M A N A R I O  de la industria. Se publica este periódico , con- 
^  sagrado á la defensa de los intereses mater ia les ,  lodos los 
sábados.

Se suscribe á 5 rs. vn. por un mes y á 12 por tr im estres  en las 
librerías  de J o r d á n ,  Monier,  Razóla y Cuesta. Y para las p ro 
vincias de U l t ra m a r  y el extrangero en la redacc ión ,  calle de la 
Espada ,  núm. 11, cua r to  segundo, al precio de 6 ,  40 y 8 rs. por 
m es ,  y 1 5 ,  27 y 20  rs. vn. respectivamente , por medio de l ib ran 
zas sobre Correos á favor del redactor D. Francisco N a r d ,  fran
ca de porte , como toda comunicación , sin cuyo requisito  n in g u 
na será admitida.

Se insertan sin re tr ibución los remitidos y  comunicados r e 
lativos á esta publicación , y  bis anuncios que  in te resen á la in 
d u c id a  y sus establecimientos, mientras lo perm itan  los límites 
del periódico; en otro caso será a precios convencionales.

TAL Siglo p in toresco , periódico universal.  E s te  periódico se p u 
blica todos los meses: consta de 2 4  páginas en folio á dos 

co lu m n as ,  con profusión de viñetas grabadas por  artis tas  espa
ñoles y una elegante cubier ta  con su portada.

 ̂ L a  belleza del papel y de la letra hace su lectura cómoda y  
fácil , haciendo mas amena su explicación los muchos  grabados 
in tercalados en el texto. Cada año formará un to m o ,  y se d is t r i 
buirá á Jos suscri tores una  bonita cubier ta para q u e  puedan  en 
cuadernarlo.

Resumen de los artículos que contiene el n úm . 2  del tomo 2?, 
publicado el 2 0  de Marzo.

D. T o m a s  Z um alacár regu i ,  por D. Francisco  de P. Madrazo.
M onumentos españoles ,  por 1). N. Mugan.

De algunos oficios entre los romanos.
E l  a r i i e r o ,  a r t .  2? ,  por D. Francisco N avarro  Villoslada.
La Princesa de Via na , por D. F. N. N.
Revista del mes de Febre ro .
Solución del an te r io r  geroglífico.

Grabados.
R etra to  de Zum alacár regu i .
V ista  del monasterio de San M artin  , de Santiago*
T a l l e r  de carpintero*í=aVinai 'iegos.=Tejedores.
Un mercado.
R e t ra to  de F er r i .
Geroglífico, núm. 2?
Su precio en M a dr id  3  rs, al mes y  3 0  rs. por  un  añ o ,  lleva

do á casa de los suscritores. E n  las provincias por un  tr imestre 
franco de porte  12 r s . , y 40  rs. por un  año.

Se adm iten  suscriciones en M adr id  en la redacc ió n ,  calle de 
Horta leza , núm. 8 9 ,  y en las librerías de B ru n ,  J o r d á n ,  Casti l lo , 
calle de C arre tas ;  Sánchez ,  Concepción G erón im a ;  M i y a r ,  del 
P r ín c ip e ,  y  M onier ,  Carrera  San Gerónimo.

E n  las provincias en casa de todos fos corresponsales del señor 
C as te l ló ,  d irec tor  y ed itor propietario  de esta publicación.

A L E R IA  D R A M A T IC A . La T o to r a  ó el uso de las riquezas, 
comedia nueva , en tres actos, t raduc ida  del francés por los 

Sres. D. Isidoro Gil y D. R am ó n  de N av ar re te ,  represen tada en 
el teatro  del P r ínc ipe ,  6 rs.

M en t i r  con noble in tención, comedia  en dos ac tos ,  traducida 
del francés por D. Miguel Guillo to  y D. M anuel  M aría  del Campo, 
representada en el teatro  del In s t i tu to ,  4  rs.

Se venden en las librerías de C ue s ta ,  calle M a y o r ; y  de Riús, 
frente á la Im prenta  n ac iona l ,  y  en las principales de las p ro 
vincias.

No/a,  Están  en prensa las comedias orig inales s igu ien tes :
La m ad re  de P e la y o ,  en tres actos.
Los dos doctores ,  en dos.
E l  G ran  T a m o r l a n ,  en tres.

p R E C E P T I S T A S  latinos para el uso de Jas clases de principios
de retórica y poética. C icerón : de o ra to re ,  de claris  o ra to -  

r ib u s ,  orator. Q uin t i l ian o :  institulioues. T ác ito :  de causis cor
til ptae eloquentiae.  Señeca: decíamationes. Horacio: de ar te  poé
tica. Con un análisis razonado de eslas o b ras ,  por D. Alfredo 
Adolfo C om us ,  profesor de la universidad de M adrid . (Añádese 
la t raducción de dicha ar te  poética y las notas con que  la i lustró  
el Excino. Sr. D. Francisco Martínez, de la R o s a :  obra  acomoda
da ai moderno plan de estudios.)

Se vende en M a d r id ,  e n c u a d e rn a d o ,  á 20  rs. en la l ib re 
ría de P e r e d a ,  calle de Preciados , y  en la de R iv a d e n e i ra ,  ga
lería de cr is tales de San Felipe.

]V*ADKID y nuestro  s ig lo ,  novela o r ig ina l  de D . R a m ó n  de 
Na va ríete .

Se están repart iendo las en tregas sétima y octava de tan i n -  
.crcsantc obra , para la que  continúa abierta la stiscricion en d  
Jespacho de los Sres. viuda de Jo rd á n  é hijos , calle de C a n e la s ,  
íúm, 19.

MUSICA.
E L  eco de Rafae ll i  : variaciones sobre las cavatinas favori tas d e  

V e r d i ,  núm. i  H ernan i  y  núm. 2 N ab u c o , compuestas p ara  
piano (de  mediana ejecución) por F. de Asís Martínez.

La R ed o w a ,  baile n uevo ,  bailado por la Sra . G u y -S te p h a n  
en la Il ija  del infierno, arreglado para piuno.=¡Cavatina de bajo  
del p rim er acto del N a b u c o ,  arreglada para p ian o .= C av a t in u  de  
bajo de M aría  Roban  pata  piano.

Se hallará en M a dr id  en el almacén de  música de  L o d re ,  
C arrera  de San G erón im o ,  núm. 1 3 ,  con todas las piezas suel
tas de la opera H e r n a n i ,  tanto para  piano como para  ca n to ,  y  la  
ópera reun ida.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las siete y  media de la noche.

F unción  ex trao rd in ar ia  a beneficio de D. F lorencio  Romea* 4? Sinfonía á completa orquesta .
2? E l  d ram a nuevo en tres actos y  en v e r s o ,  t i tu lado  

L A  M A D R E  D E  P E L A Y O .
3? Las mollares.
4? La linda comedia en un acto y  en v e iso ,  original de 

D. M auu e l  Bretón de los H e r re r o s ,  t i tu lad a
U N A  D E  T A N T A S .  *

T e rm in a ra  el espectáculo con P op u rr í  de bailes  nacionales

C R U Z .  A  las ocho de Ja noche.
E L  DIABLO P R E D IC A D O R .

C IR C O  A las ocho de la noche.

F A R F A R E L L A
ó

L A  I I I J A  D E L  I N F I E R N O ,
baile  en tres  actos.

I N S T I T U T O .  A las siete y  media  de la noche.
La com pañía  g imnástica de M r.  W i l l i a m  , p r im er  c l o w  

ing lés ,  equ il ib r is ta  y  d is locador,  ejecutará una función esta no
che , compuesta de grandes eq u i l ib r io s ,  dislocaciones y  grupos 
académicos y  gimnásticos.


